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De:                                              CoƌƌespoŶdeŶĐia Sede JudiĐial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el:                               ǀieƌŶes, ϭϲ de oĐtuďƌe de ϮϬϮϬ ϱ:Ϭϱ p. ŵ.
Para:                                           Juzgado ϲϲ AdŵiŶistƌatiǀo SeĐĐioŶ TeƌĐeƌa - Bogota - Bogota D.C.
Asunto:                                     RV: ϭϭϬϬϭϯϯϰϯϬϲϲϮϬϮϬϬϬϭϰϯϬϬ/ REP DIRECTA/ CONTESTACION DE DEMANDA CAPITAL SALUD EPS-S/ DTE: CAROLINA GALLEGO Y OTROS/ DDO CAPITAL

SALUD- HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS
Datos adjuntos:                     CONTESTACION DE DEMANDA CAROLINA GALLEGO CON ANEXOS.pdf; PRUEBA ϭ Y Ϯ AUTORIZACIONES DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO- CAROLINA

GALLEGO.ǆlsǆ; PODER DEMANDA CAROLINA GALLEGO.pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES-CAROLINA
GALLEGO .pdf; CAMARA DE COMERCIO AGOSTO ϮϬϮϬ.pdf

 
 
 
Coƌdial saludo, 
 
De ŵaŶeƌa ateŶta iŶfoƌŵaŵos Ƌue ha sido ƌadiĐado el pƌeseŶte Đoƌƌeo Đoŵo ŵeŵoƌial paƌa el pƌoĐeso ƌelaĐioŶado eŶ el ŵisŵo, deŶtƌo del
ƌegistƌo eŶ el apliĐatiǀo siglo XXl podƌá ĐoŶfiƌŵaƌ los datos del ŵeŶsaje Đoŵo AsuŶto, feĐha Ǉ hoƌa de ƌeĐiďo. 
 
AteŶtaŵeŶte, 
 

Grupo de Correspondencia 
OfiĐiŶa de ApoǇo de los Juzgados AdŵiŶistƌatiǀos 

Sede JudiĐial  CAN
CAMS

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES <NOTIFICACIONES@Đapitalsalud.goǀ.Đo>
Enviado: ǀieƌŶes, ϭϲ de oĐtuďƌe de ϮϬϮϬ ϭϲ:ϰϲ
Para: CoƌƌespoŶdeŶĐia Sede JudiĐial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <ĐoƌƌesĐaŶďta@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.goǀ.Đo>
Cc: seĐsalud@alĐaldiasoaĐha.goǀ.Đo <seĐsalud@alĐaldiasoaĐha.goǀ.Đo>; ŶotifiĐaĐioŶjudiĐial@hŵgǇ.goǀ.Đo <ŶotifiĐaĐioŶjudiĐial@hŵgǇ.goǀ.Đo>; aĐĐioŶesjuƌidiĐasĐol@gŵail.Đoŵ
<aĐĐioŶesjuƌidiĐasĐol@gŵail.Đoŵ>
Asunto: ϭϭϬϬϭϯϯϰϯϬϲϲϮϬϮϬϬϬϭϰϯϬϬ/ REP DIRECTA/ CONTESTACION DE DEMANDA CAPITAL SALUD EPS-S/ DTE: CAROLINA GALLEGO Y OTROS/ DDO CAPITAL SALUD- HOSPITAL MARIO
GAITAN YANGUAS
 
Señor Juez 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
SECCION TERCERA 
E. S. D. 
 
 
Medio de control:     REPARACION DIRECTA 
Radicado:                  No. 11001334306620200014300 
Demandante:            CAROLINA GALLEGO RUIZ y GERARDO YESID ARENAS PINILLA 
Demandado:              CAPITAL SALUD EPS-S- ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS y ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA-SECRETARIA DE SALUD DE

SOACHA 
REFERENCIA:          CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA
 
 
NATHALIA VALLEJO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.216.541 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 295.040 del
C.S. de la J, actuando en calidad de apoderada especial conforme poder conferido por Apoderada General de CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., Sociedad legalmente
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, según obra en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de
Bogotá, por medio del presente escrito me permito contestar la demanda impetrada por la señora CAROLINA GALLEGO RUIZ y GERARDO YESID ARENAS
PINILLA. 
 
Del mismo modo, se procede a formular LLAMAMIENTO EN GARANTIA a PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES LTDA ahora PROCARDIO SERVICIOS
MEDICOS INTEGRALES S.A.S, que se adjunta con la presente contestación de demanda.
 
ASÍ MISMO, SE ENVIA LA PRESENTE CONTESTACIÓN DANDO TRASLADO A LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO  LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRONICO
RELACIONADA POR LA PARTE DEMANDANTE EN SU ESCRITO DE DEMANDA, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOCIONES DEL DECRETO 806 DE 2020. 
  
Paƌa efeĐtos de ŶotifiĐaĐióŶ, ĐoŶtiŶúese ŶotifiĐaŶdo al Đoƌƌeo ŶotifiĐaĐioŶes@Đapitalsalud.goǀ.Đo 
  
CoƌdialŵeŶte, 
  
  
  
Nathalia Vallejo Sánchez  
Abogada de Procesos y Requerimientos  
Capital Salud EPS-S 
Calle 77a No.12a - 35 
Tel: 3265410 Ext: 3417 
Email: notificaciones@capitalsalud.gov.co 
www.capitalsalud.gov.co 
  
 

https://capitalsaludesp-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/notificaciones_capitalsalud_gov_co/ERcIFBD54ahNlp5MBJmVarABcmV_nZLGd2GQ3rNe-TpHGg
mailto:notificaciones@capitalsalud.gov.co
mailto:Email:%20nathaliavs@capitalsalud.gov.co
file:///C%3A/Liliana%20Ariza/Desktop/Capital/Pol%C3%ADtica%20de%20imagen%20corporativa/www.capitalsalud.gov.co


  
  
 
DeĐlaƌaĐioŶ de PƌiǀaĐidad La iŶfoƌŵaĐióŶ ĐoŶteŶida eŶ este Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo, así Đoŵo eŶ ĐualƋuieƌa de sus aƌĐhiǀos adjuŶtos, es ĐoŶfideŶĐial Ǉ ƌeseƌǀada, está diƌigida
eǆĐlusiǀaŵeŶte a él o los destiŶataƌios iŶdiĐados. CualƋuieƌ uso, ƌepƌoduĐĐióŶ, diǀulgaĐióŶ o distƌiďuĐióŶ poƌ otƌas peƌsoŶas distiŶtas de él o los destiŶataƌios está estƌiĐtaŵeŶte
pƌohiďida. Si ha ƌeĐiďido este Đoƌƌeo poƌ eƌƌoƌ, poƌ faǀoƌ ŶotifíƋuelo iŶŵediataŵeŶte al ƌeŵiteŶte Ǉ ďóƌƌelo de su sisteŵa siŶ dejaƌ Đopia del ŵisŵo. CAPITAL SALUD EPS-S Ŷo
aĐepta ƌespoŶsaďilidad alguŶa poƌ ĐualƋuieƌ péƌdida o daño Đoŵo ĐoŶseĐueŶĐia, diƌeĐta o iŶdiƌeĐta, del uso iŶdeďido de este e-ŵail o de los aƌĐhiǀos adjuŶtos al ŵisŵo. PƌiǀaĐǇ
StateŵeŶt The iŶfoƌŵatioŶ ĐoŶtaiŶed iŶ this eŵail, as ǁell as iŶ aŶǇ of its attaĐhed files, is ĐoŶfideŶtial aŶd ƌeseƌǀed, is diƌeĐted eǆĐlusiǀelǇ to hiŵ oƌ the iŶdiĐated ƌeĐipieŶts.
AŶǇ use, ƌepƌoduĐtioŶ, disĐlosuƌe oƌ distƌiďutioŶ ďǇ otheƌs otheƌ thaŶ hiŵself oƌ the ƌeĐipieŶts is stƌiĐtlǇ pƌohiďited. If Ǉou haǀe ƌeĐeiǀed this eŵail iŶ eƌƌoƌ, please ŶotifǇ the
seŶdeƌ iŵŵediatelǇ aŶd delete it fƌoŵ Ǉouƌ sǇsteŵ ǁithout leaǀiŶg a ĐopǇ of it. CAPITAL SALUD EPS-S does Ŷot aĐĐept aŶǇ ƌespoŶsiďilitǇ foƌ aŶǇ loss oƌ daŵage as a
ĐoŶseƋueŶĐe, diƌeĐt oƌ iŶdiƌeĐt, of the iŵpƌopeƌ use of this e-ŵail oƌ of the files attaĐhed to it.
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LG-DG-CT-CT-452-2020 
 
Señor Juez 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
SECCION TERCERA 
E. S. D. 
 
 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 
Radicado:   No. 11001334306620200014300 
Demandante:  CAROLINA GALLEGO RUIZ y GERARDO YESID ARENAS PINILLA 
Demandado:  CAPITAL SALUD EPS-S- ESE HOSPITAL MARIO GAITAN 

YANGUAS y ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA-SECRETARIA 
DE SALUD DE SOACHA 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
NATHALIA VALLEJO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.010.216.541 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 295.040 del 
C.S. de la J, actuando en calidad de apoderada especial conforme poder conferido por 
Apoderada General de CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., Sociedad legalmente constituida, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, según obra en certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, por medio del 
presente escrito me permito contestar la demanda impetrada por la señora CAROLINA 
GALLEGO RUIZ y GERARDO YESID ARENAS PINILLA conforme a las siguientes 
consideraciones 
 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda toda vez que CAPITAL 
SALUD EPS-S S.A.S, garantizó el aseguramiento frente a la prestación de los servicios de 
salud, por lo tanto no es responsable solidaria, administrativa y patrimonialmente por no 
encontrarse demostrado dentro del plenario fallas en el servicio administrativo que pueda 
llevar a endilgar responsabilidad alguna a mi poderdante con relación a los daños y 
perjuicios ocasionados por el fallecimiento de DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO el 22 
de marzo de 2018, adicional por no existir responsabilidad alguna de Capital Salud EPS-S 
respecto de los daños reclamados, habiendo cumplido la entidad que represento, con todas 
las obligaciones que en virtud de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud existieron a su cargo dentro de los parámetros de cubrimiento dispuestos por la 
normativa frente al aseguramiento, remisión y autorizaciones de servicios conforme a orden 
médica.  
 
Las pretensiones presentadas por el apoderado del demandante, debido a que no cuentan 
con sustento jurídico alguno que permita establecer la presunta existencia de un daño 
antijurídico imputable a CAPITAL SALUD EPS-S para que sea declarada responsable 
patrimonial y extracontractualmente, toda vez que la relación de los hechos génesis del 
medio de control de reparación directa objeto de la litis no prueban de manera alguna, 
conducta negligente, imprudente, omisiva o acción que tuviera incidencia en la ocurrencia 
del fallecimiento de DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO el 22 de marzo de 2018 
 
Una vez concluida la revisión integral de los hechos y todos los documentos existentes de 
soporte y con enfoque objetivo basado en la revisión secuencial de la historia clínica, los 
soportes allegados, se concluye que no se evidencia fallas en el modelo de aseguramiento, 
ruta de atención, aseguramiento de servicios médicos asistenciales, por no establecerse un 
nexo de causalidad con el resultado, que permita establecer responsabilidad jurídica a 
cargo y en virtud de obligaciones a cumplir por parte de CAPÍTAL SALUD EPS-S. 

 
FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
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Al hecho PRIMERO. – ES CIERTO, de acuerdo a la revisión de la historia clínica de la ESE 
HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS la paciente registra como hora de ingreso 21 de 
marzo de 2018 a las 7:24am pero el folio 1 de la historia clínica registra como hora de 
atención inicial 9:17am con la siguiente descripción: “Ingresa paciente de 23 años con 
embarazo de 39.5 sem x Eco del 1er. trimestre con salida de líquido vaginal, sin sangrado y con 
dolor tipo cólico, sin signos premonitorios de Preeclampsia, ni de infecciones urinarias y con 
Movimientos fetales, Examen físico Normal con Bienestar Fetal y actividad uterina regular, 
Hospitalizan para conducción y atención Integral del parto” 
 

 
Al hecho SEGUNDO. – NO ME CONSTA, es un relato de cómo se desarrolló el embarazo 
de la paciente CAROLINA GALLEGO RUIZ, sin embargo, este solo puede ser verificado 
conforme a la historia clínica, por lo que nos atenemos a lo que se pruebe. 
 
Al hecho TERCERO. –  NO ME CONSTA, es un hecho relatado bajo afirmaciones 
subjetivas que deben ser demostradas por medio de historia clínica de la paciente y 
respecto de las complicaciones mencionadas derivadas de la atención médica, no me 
consta, al tratarse de actos médicos ejecutados por terceros y son hechos ajenos a 
CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 
 
Al hecho CUARTO. – NO ME CONSTA, por tratarse de actos médicos ejecutados por 
terceros en este caso por la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS y por lo tanto, son 
hechos ajenos a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 
 
Al hecho QUINTO. – NO ME CONSTA, es una afirmación subjetiva realizada por el 
apoderado de la demandante de manifestaciones realizadas por la madre de menor 
fallecida, es un hecho conclusivo sin soporte científico alguno, un hecho que se desprende 
de una narración, y no consta dentro de los soportes aportados con la demanda dicha 
afirmación, por lo que nos atenemos a lo que se pruebe conforme a la historia clínica y 
pruebas aportadas dentro del proceso, además, por lo que relata actos médicos ejecutados 
por terceros en el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO y por lo tanto, son hechos 
ajenos a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 
 
Al hecho SEXTO. – NO ME CONSTA, es de resaltar que se hace un relato de actos 
médicos ejecutados por terceros en este caso ocurridos en la ESE HOSPITAL MARIO 
GAITAN YANGUAS y por lo tanto, son hechos ajenos a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S, sin 
embargo, vale aclarar que no hay evidencia o bitácora de REFERENCIA en donde se 
evidencie el trámite de remisión realizado por el HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS en 
la fecha mencionada en el presente hecho el 21 de marzo de 2018 a las 08:07pm, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto 4747 de 2007 y la Resolución 4331 de 2012, 
es un hecho que debe ser contestado por HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS, sin 
embargo, se puede deducir de la lectura de la historia clínica que se realizó remisión a 
PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES SAS por traslado secundario, el cual 
se define como aquel que se realiza de un Centro Sanitario a otro. Según el destino del 
enfermo, pueden distinguirse. El transporte sanitario secundario o interhospitalario es el 
traslado de pacientes, generalmente críticos, con motivos diagnósticos y/o terapéuticos que 
se realiza entre dos centros sanitarios. Uno de los centros es el emisor y otro el receptor1. 
Este caso, quien estaba encargado de realizar la remisión o actuar como emisor, era el 
HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS a una de las IPS que atendiera la situación de la 
paciente CAROLINA GALLEGO y DAHIAN SARAI ARENAS con suficiencia médica y de 
infraestructura para hacerlo, por lo anterior, y por el mismo concepto de lo que es el 
TRASLADO SECUNDARIO PRIORIZADO, este, se encontraba en cabeza del HOSPITAL 
MARIO GAITAN YANGUAS y la disponibilidad o no de la ambulancia, es un hecho que 
debe ser contestado por esta entidad.   

 
1 TEJA RUIZ, B. AGUILAR, P. PALACIOS MARIN, G. GARCIA VEGA, A. “Documentos de transporte o 
traslado interhospitalario urgente”. Disponible en: 

https://www.riojasalud.es/profesionales/urgencias/procedimientos/documentos-de-transporte-o-traslado-

interhospitalario-

urgente#:~:text=El%20transporte%20sanitario%20secundario%20o,emisor%20y%20otro%20el%20receptor.  

https://www.riojasalud.es/profesionales/urgencias/procedimientos/documentos-de-transporte-o-traslado-interhospitalario-urgente#:~:text=El%20transporte%20sanitario%20secundario%20o,emisor%20y%20otro%20el%20receptor
https://www.riojasalud.es/profesionales/urgencias/procedimientos/documentos-de-transporte-o-traslado-interhospitalario-urgente#:~:text=El%20transporte%20sanitario%20secundario%20o,emisor%20y%20otro%20el%20receptor
https://www.riojasalud.es/profesionales/urgencias/procedimientos/documentos-de-transporte-o-traslado-interhospitalario-urgente#:~:text=El%20transporte%20sanitario%20secundario%20o,emisor%20y%20otro%20el%20receptor
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En este hecho es importante aclarar la siguiente cronología especificada en Historia clínica 
de la paciente: 
 
“21-03-2018 08:07 p.m. Hospital Mario Gaitán Yanguas 
Paciente con dolor intenso referido en nota medica de las 05 pm y” poca colaboración por dolor 
“por lo cual la médica solicita intervención por Trabajo Social 
Paciente en expulsivo con salida de meconio y feto con aspiración de meconio – gases de cordón 
umbilical en acidosis por asfixia perinatal 
Hora de nacimiento 19:08. Apgar 1´: 2 -Apgar 5´: 2 
Paciente nace con meconio grado II-hipotónico-sin esfuerzo respiratorio- sin respuesta a presión 
positiva-inician compresiones torácicas, aspiran vía aérea con salida de meconio e intuban y 
reintuban por fuga de aire-suspenden compresiones por recuperación de frecuencia cardiaca y 
continúan ventilación por tubo endotraqueal. 
Se inicia proceso de referencia que es demorado por no disponibilidad de ambulancia (está en otro 
traslado). 
No hay evidencia de partograma horario-ni registro de monitoria fetal.” 

 
Al hecho SEPTIMO. – ES PARCIALMENTE CIERTO, pese a ser actos médicos 
ejecutados por terceros en este caso en el HOSPITAL CARDIOVASCULAR y por lo tanto, 
son hechos ajenos a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S del cual tampoco se evidencia 
mención alguna de la EPS, es de resaltar la exactitud de las notas de enfermería de historia 
clínica que establecieron:  
 
“FECHA: 21/03/2018 8:30 pm, Presenta bradicardia de 109, por lo que se decide pasar 0.03 mg 
adrenalina en disolución de 1:10000, con adecuada respuesta, fc 120, sat al salir con ambu y tubo 
endotraqueal 3.5 de 94, sin esfuerzo respiratorio, persiste hipotónica, acrocianosis leve en mejoría. 
Luego de administración y respuesta de adrenalina  
Se traslada paciente a hospital cardiovascular, se entrega viva con fc 114, sat 94% en condiciones 
similares a las previamente descritas.  
Paciente es recibida en uci neonatal por neonatóloga de turno. Se entrega paciente con diagnósticos 
de aspiración meconial, asfixia perinatal severa, post reanimación. Femenino nacido a término con 
peso adecuado para la edad”. 
 
Al hecho OCTAVO. – ES CIERTO, de acuerdo a lo evidenciado en la historia clínica 
aportada con la demanda, sin embargo, me atengo a lo que resulte probado bajo 
documentos científicos pues son actos médicos ejecutados por terceros en este caso 
PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES SAS y son ajenos a CAPITAL SALUD 
EPS-S. 
 
Al hecho NOVENO. – NO ME CONSTA, por tratarse de actos médicos ejecutados por 
terceros y por lo tanto, son hechos ajenos a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S, me atengo a 
lo que resulte probado del análisis de las pruebas aportadas con la demanda. 
 
Al hecho DECIMO. – ES CIERTO, pese a que se trata de actos médicos ejecutados por 
terceros ajenos a CAPITAL SALUD EPS-S en este caso entre PROCARDIO SERVICIOS 
MEDICOS INTEGRALES y HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO y que el hecho no 
tiene mención alguna a la EPS, si se evidencia de acuerdo a la lectura de la historia clínica 
de PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES y HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SAN IGNACIO las confirmaciones de remisión. Es de resaltar que el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, aceptó a la paciente CAROLINA GALLEGO y a DAHIAN 
SARAI AREAS para remisión bajo el protocolo de hipotermia por el diagnóstico “ASFIXIA 
DEL NACIMIENTO,SEVERA” el día 22 de marzo de 2018 a las 5:46am solicitado por 
PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES, sin embargo, después de la 
aceptación de la paciente, el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO informa que 
recibir a la misma, se requiere el Transporte en Ambulancia Medicalizada para el traslado 
de la paciente, finalmente el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO hacia las 7:18am 
CONFIRMA y reitera la aceptación de la paciente y sobre la misma hora, se confirma el 
transporte terrestre con GLOBAL LIFE AMBULANCIAS, servicio autorizado por CAPITAL 
SALUD EPS-S bajo el Número Nap. 14366G1801982120 a las 7:20am, lo anterior, 
conforme a la bitácora de Referencia y Contra referencia de las gestiones realizadas por 
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las IPS y la EPS CAPITAL SALUD EPS-S y al siguiente reporte de autorizaciones, que de 
igual forma, serán aportadas con las pruebas de la contestación de la demanda, de lo cual 
se podrá concluir que CAPITAL SALUD EPS-S realizó las gestiones para realizar la 
remisión de la paciente conforme a lo solicitado por las IPS de atención el día 22 de marzo 
de 2018, sin embargo, se evidencia que la menor fallecida, tenia con un diagnostico grave 
de “ASFIXIA DE NACIMIENTO SEVERA”, situación que ocurrió desde el 21 de marzo de 
2018 al ingreso de CAROLINA GALLEGO en el HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS a 
las 9:17am: 
 

AUTORIZACIONES DE SERVICIOS-DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO identificación 1.000.134.981.1 

Autorizac
ión nap 

Aprobad
a 
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Uso 

Cantid
ad Área Concepto Descripción 

Origen 
Servicio Diagnostico 

Autorizad

a 
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CONSULTA 

MEDICO 

GENERAL - 
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Al hecho DECIMO PRIMERO. – ES CIERTO, conforme la descripción de la historia clínica 
de la paciente de lo sucedido el 22 de marzo de 2018 hacia las 4:26pm. 
 
Al hecho DECIMO SEGUNDO. – ES PARCIALMENTE CIERTO, efectivamente no hay 
evidencia de notas de evolución medica entre el ingreso 21-03-18. 09:17 a.m. y el momento 
del parto 21-03-2018 08:07 p.m., no hay evidencia de partograma horario-ni registro de 
monitoria fetal, en las notas de enfermería se evidencia evolución de la paciente durante la 
estancia en sala de partos y solo dos menciones en notas de enfermería donde especifican 
lo siguiente: “HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS: 21/03/2018 17:05 título: valoración médica 
medico de turno quien realiza amniotomía con liquido claro, paciente que empieza a gritar se le 
explica técnica de Respiración paciente no entiende y sigue gritando, medico de turno ordena llamar 
a trabajo social quien al momento llega, y habla con la paciente. Paciente quien sigue alterada, se 
vuelve y se explica a la paciente técnica de respiración.” 
HORA: 21/03/2018 18:01 título: monitoria  
Se realiza monitoria fetal donde se evidencia bradicardias y se llama al doctor Turbay”. 
 
De acuerdo al Concepto Médico- Auditoría médica del afiliado, que será aportado con la 
contestación de la demanda, se determina que no se evidencia seguimiento del trabajo de 
parto por parte de profesional médico durante la administración de la Oxitocina en el 
HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS, ni partograma horaria como se indicó en las 
ordenes de ingreso, sin embargo, la actitud de la paciente CAROLINA GALLEGO frente al 
parto, pudo haber incidido de manera negativa en el proceso de nacimiento de la menor 
DAHIAN SARAI ARENAS (qepd) ya que como se ha dejado decantado en la historia clínica, 
el área de TRABAJO SOCIAL del hospital tuvo que intervenir a efectos de que la paciente 
comprendiera las técnicas de respiración a efectos de que el parto fuera exitoso pues la 
paciente se mostraba poco colaboradora para el proceso, situación que quedó descrita en 
la historia clínica y que pudo haber incidido de manera negativa en su salud y la del bebé 
por nacer. 
 
Al hecho DECIMO TERCERO. – ES CIERTO, el HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS 
es una E.S.E que presta servicios en el segundo nivel de atención en salud y cuentan con 
la habilitación para prestar el servicio en la especialidad de GINECOBSTETRICIA desde el 
año 2016 y OBSTETRICIA dese el año 2006, conforme con el siguiente reporte del Registro 
Especial de Prestadores de Servicios de Salud: 
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Al hecho DECIMO CUARTO. – NO ES UN HECHO, es una afirmación conclusiva y 
subjetiva realizada por el apoderado de la parte demandante, que debe ser probada dentro 
del proceso con elementos materiales de prueba y concepto médicos científicos que lo 
soporten sobre actos médicos ejecutados por terceros ajenos a CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S. 
 
Al hecho DECIMO QUINTO. – NO ME CONSTA, es una afirmación conclusiva y subjetiva 
realizada por el apoderado de la parte demandante, que debe ser probada dentro del 
proceso con elementos materiales de prueba y concepto médicos científicos que lo 
soporten, es de resaltar que se hace un relato de actos médicos ejecutados por terceros y 
por lo tanto, son hechos ajenos a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 
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PROBLEMA JURIDICO 

 
¿Es atribuible a Capital Salud EPS-S S.A.S, falla en el servicio por el fallecimiento de la 
menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO(QEPD) aun cuando no hay imputación fáctica 
o jurídica imputable a CAPITAL SALUD EPS-S dentro de la demanda frente a una posible 
acción u omisión por parte de la Entidad Promotora de Salud y cuando se garantizó la 
atención en salud desde el momento de su nacimiento, teniendo en cuenta que todos los 
procedimientos, insumos, medicamentos y exámenes conforme a orden médica emitida por 
su médico tratante y fueron debidamente autorizados por Capital Salud EPS-S? 

  
¿La expresión falla en el servicio médico, es atribuible a Capital Salud EPS-S, ¿aun cuando 
se autorizan los servicios médicos ordenados por los galenos tratantes en el tiempo en que 
se requirieron sin imponer barreras administrativas? 

 
 
 

EXCEPCIONES-PRONUNCIAMIENTO DE CAPITAL SALUD EPS-S 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
CADUCIDAD 
 
El literal i) del artículo 164 del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala que “Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de 
la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de cuando el demandante tuvo o 
debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”.(Negrilla y subrayado fuera 
de texto) 
 
CASO EN ESTUDIO 
 
 
1. La caducidad del medio de control se produce cuando el término concedido por la ley 
para entablar la demanda ha vencido. 
 
La caducidad es la consecuencia de la expiración del término perentorio fijado, para el 
ejercicio de acción. 
 
El literal i)  del artículo 164 del CPACA dispone que “(…) Cuando se pretenda la reparación 
directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a 
partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior 
y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia 
(…)” 
 
De acuerdo a las pretensiones expuestas en la demanda, el motivo por el cual los 
demandantes buscan el reconocimiento de los perjuicios es por la muerte de la menor 
DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO, suscitada el 22 de marzo de 2018 en la ciudad de 
Bogotá D.C.  
 

Soportado este medio exceptivo en el hecho de estar probado con la historia clínica, que 
para la fecha de ocurrencia del daño, se tiene que esta es el 22 de marzo de 2018, fecha 
en la cual la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) falleció, por lo que el 
término de caducidad de los dos años para la interposición del medio de control de acción 
de reparación directa, comenzó a contar a partir del día siguiente de la ocurrencia del daño, 
es decir, el 23 de marzo de 2018, de tal manera que, siendo garantistas, si contamos el 
término de dos años a partir del 22 de marzo de 2018 fecha de ocurrencia del daño, la parte 
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actora contaba hasta el día 23 de marzo de 2020 para presentar el medio de control, sin 
embargo, se deben tener en cuenta las siguientes actuaciones: 

1- El día 1 de noviembre de 2019 la parte actora radica la solicitud de conciliación 
extrajudicial (que suspende el termino de caducidad) en derecho ante la 
procuraduría general de la nación-delegada para asuntos administrativos, es decir, 
dentro del término procesal oportuno. 

2- El día 13 de diciembre de 2019 por medio de auto, la Procuraduría 81 judicial I para 
asuntos administrativos dio por agotada la etapa conciliatoria, y el 16 de diciembre 
de 2019 se expide CONSTANCIA dentro del radicado E-2019-674190 de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 1716 de 2009. 

3- El apoderado de la parte actora radica demanda dentro del medio de control de 
acción de reparación directa, el 14 de julio de 2020. 

4- Teniendo en cuenta que el término de caducidad fenecía el 23 de marzo de 2020, 
la demanda debió ser radicada en dicha fecha, sin embargo, de conformidad con el 
ACUERDO PCSJA20-11517 del Consejo Superior de la Judicatura del 15 de marzo 
de 2020, los términos judiciales quedaron suspendidos en todo el territorio nacional 
(con algunas excepciones) desde el 16 de marzo de 2020, hasta el 30 de junio de 
2020, ello de conformidad con el ACUERDO PCSJA20-11567 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura expedido el 5 de junio de 2020 donde decretó el 
levantamiento de términos en todo el territorio nacional a partir del 1 de julio de 2020. 

5- Por lo anterior, la parte actora con la suspensión desde el 16 de marzo de 2020 
hasta el 23 de marzo de 2020, fue favorecido con 8 días dada a la suspensión de 
términos siendo garantistas, por lo que el término para la presentación de la 
demanda, era el 8 de julio de 2020, y la demanda fue radicada el 14 de julio de 
2020, siendo extemporánea la radicación del presente medio de control, por todo 
lo anterior, el término de caducidad está ampliamente superado, por lo que se 
solicita la prosperidad de la presente excepción. 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Respecto a la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las 
partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", de forma tal, que cuando 
una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión 
favorable a las pretensiones demandadas. 
 
Frente al sub lite, Capital Salud EPS-S carece de legitimación en la causa por pasiva, toda 
vez que si bien la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD)  fue afiliada de la 
EPS-S, se dio cumplimiento en todo momento con las obligaciones y funciones 
contempladas en la los artículos 177 y subsiguientes de la Ley 100 de 1993, garantizó la 
afiliación de la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD)  desde el momento de 
su nacimiento hasta el 22 de marzo de 2018, fecha en la que es retirada por fallecimiento, 
siguiendo lo reglamentado por la Resolución 1344 de 2012 que contempla el procedimiento 
para el registro de novedad,  traslados y el reporte de información de afiliación al Sistema 
de Seguridad Social en Salud; adicional a esto siempre actuó oportunamente para brindar 
las autorizaciones respectivas para la atención en salud de la menor DAHIAN SARAI 
ARENAS GALLEGO(QEPD) ,  sin poner ninguna barrera administrativa, y como se puede 
observar del mismo escrito de traslado de la demanda, la afiliada siempre conto con una 
red prestadores en salud disponible en todo momento para su atención, sin embargo, la 
falla está centrada en un error de ATENCIÓN o PRESTACIÓN, del servicio de salud, en 
cabeza en ese momento de la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS. 
 
Respecto de los hechos que soportan en el escrito de demanda, es pertinente resaltar que 
aunque el demandante utiliza la palabra “falla”, en ningún momento se detiene a explicar la 
razón propia de esa afirmación frente a CAPITAL SALUD EPS-S, de hecho, en el hecho 
número 14 y 15 de la demanda, se describe en gran manera que la falla en el servicio recae 
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sobre la prestación o atención brindada por la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS 
del cual se transcribe: “ La muerte de DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO ocurrió por la ingesta 
de meconio y esto se habría podido evitar si la señora CAROLINA GALLEGO RUIZ hubiese sido 
atendida oportuna y debidamente. Por lo anterior, resulta clara la falla del servicio por parte del E.S.E 
HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS, debido a que el servicio requerido inicialmente se prestó en 
forma deficiente o irregular, lo que le causó la muerte de la menor DAHIAN SARAI ARENAS 
GALLEGO, por tanto, resulta claro que mis poderdantes han sufrido daños morales generados por 
el fallecimiento de su hija”. Es de aclarar que la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS, 
no tiene vinculo contractual alguno con CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S.  

En todo caso, no puede presumirse una “falla” y endilgarse la misma (aun sin encontrarse 
probada) a CAPITAL SALUD EPS-S, toda vez que como se aportará y se relacionó en los 
hechos a lo largo de este escrito, se evidencia que la EPS autorizó en su momento los 
servicios solicitados a favor de la menor conforme a orden médica y en especial el traslado 
solicitado el 22 de marzo de 2018 de la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO 
(QEPD), sin embargo, es de resaltar que para dicha fecha, la menor fallecida ya venía con 
una patología de ASFIXIA DE NACIMIENTO SEVERA, ocurrida en el HOSPITAL MARIO 
GAITAN YANGUAS el 21 de marzo de 2018, patologóia por la que desafortunadamente 
falleció, la menor fallece pero no por causas atribuibles a mi representada CAPITAL SALUD 
EPS-S como se verá más adelante y con soporte técnico científico con base al concepto 
médico que se aportará con la contestación de la demanda. 

Ahora bien, en virtud de todo lo mencionado en los hechos y con base a las pruebas 
aportadas, se evidencia que mi representada no tuvo alguna falla a su cargo de la cual deba 
responder o de la cual deba condenarse a indemnización alguna, ya que la falla endilgada 
a lo largo de la demanda, se hace sobre inconvenientes en la PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SALUD (obligación a cargo de Instituciones Prestadoras del Servicio de 
Salud), efectuada esta en la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS y en instituciones 
diferentes a esta última, no se evidencia OMISIÓN O ACCION que se endilgue a CAPITAL 
SALUD EPS-S (Entidad Promotora de Salud con funciones de aseguramiento, no 
prestación) y de la cual deba responder administrativa o patrimonialmente frente al 
fallecimiento de DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD). No se evidencia falla alguna 
a cargo de mi representada CAPITAL SALUD EPS-S. 

De esta manera no es posible advertir cómo la actuación de la EPS-S dentro de los hechos, 
tengan un nexo causal con el desenlace jurídico que pretende endilgar el demandante, pues 
ni siquiera se menciona acción u omisión alguna cometida por CAPITAL SALUD EPS-S; es 
claro que Capital Salud EPS-S siempre cumplió con su  función de asegurador, razón por 
la cual se configura una causal de falta de legitimación por pasiva que no permite 
prosperar la pretensión de la parte demandante y más aún cuando la labor de 
PRESTACIÓN, estuvo a cargo del HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS. En ese orden 
de ideas, si los hechos no precisan reproche concreto a las obligaciones de CAPITAL 
SALUD EPS-S, entonces es adecuado afirmar que CAPITAL SALUD EPS-S carece de 
legitimación material en la causa por pasiva. 

Según el numeral tercero del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), no se observa 
que los hechos tengan soporte fáctico que permitan prospera la pretensión de declaratoria 
de responsabilidad administrativa de Capital Salud EPS-S, al menos no ninguna que pueda 
ser probada con lo aportado con el escrito demandatorio y que en cambio, sí puede ser 
discutida y rebatida con los soportes allegados por CAPITAL SALUD EPS-S que muestran 
todas las gestiones efectuadas frente a la entidad y por la entidad, gestión administrativa 
para dar cumplimiento a las ordenes médicas expedidas y solicitud de traslado del 22 de 
marzo de 2018, que aunque se menciona, no tiene relación con la causa de fallecimiento 
de la menor, ya que el error y la falla médica, se presentó al momento del nacimiento 
efectuado en la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS el 21 de marzo de 2018 a las 
8:07pm, razón por la cual solicita desde ahora exonerar a la entidad que represento de 
cualquier responsabilidad en relación con los perjuicios que se hayan podido generar por el 
deceso de la afiliada. 

Así mismo, es pertinente resaltar que el artículo 177 de la Ley 100 de 1993, establece la 
naturaleza jurídica de las Empresas Promotoras de Salud de la siguiente manera:  
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“Las entidades promotoras de salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de 

los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del fondo de solidaridad y garantía. 

Su función básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de 

salud obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente ley, la 

diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes 

unidades de pago por capitación al fondo de solidaridad y garantía, de que trata el título III de la 

presente ley. (Negrita no original). 

Mi representada no prestó de manera directa los servicios de salud que le fueron 
suministradas a la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD),  por lo que no 
sería lógico obligar a CAPITAL SALUD EPS-S a responder de los actos ajenos a su 
voluntad, y acá se observa una situación probable o presunta, ocurrida en cabeza de la 
ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS en donde se pudo haber generado un descuido 
sobre CAROLINA GALLEGO RUIZ y su proceso de parto o durante el nacimiento alguna 
situación que haya generado la patología ASFIXIA SEVERA en la menor fallecida y con ello, 
se haya generado su fallecimiento; sin embargo, esta es una situación que debe ser 
probada durante el proceso. 
 
Por las razones expuestas está probado que Capital Salud EPS-S cumplió con su función 
de asegurador respecto a la atención de la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO 
(QEPD),  toda vez que los servicios que refieren en el traslado de la demanda fueron 
autorizados por parte de CAPITAL SALUD EPS-S; sin embargo, lo anterior de acuerdo a 
las pruebas aportadas por las partes, no se evidencia que exista hecho o prueba alguna 
que tenga la capacidad de probar la responsabilidad de CAPITAL SALUD EPS-S o por el 
contrario que permitan dilucidar, que existió una “falla en el servicio”. Por todo lo anterior, 
se hace imposible que mi representada tenga vínculo alguno con los hechos de la demanda, 
ya que con lo evidenciado dentro de la contestación, es claro que la EPS no causó daño 
alguno y de haberlo causado, no es la responsable ni quien debe indemnizarlo, máxime 
cuando los servicios autorizados por CAPITAL SALUD EPS-S fueron adecuados y 
pertinentes. También escapa de la esfera de CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S, el 
comportamiento de la madre frente a su proceso de parto y que pudo haber incidido de 
manera negativa en la salud de su bebe DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD), 
situación que solo podrá corroborarse durante el proceso bajo criterios médico-científicos 
que lo soporten.  
  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
GENÉRICA 
 
En aplicación al artículo 282 del CGP., concordante con el artículo 187 de la Ley 1437 de 
2011, solicito al señor Juez declare de oficio las excepciones que encuentre probadas en 
el curso del proceso.  
 
INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO Y NEXO CAUSAL COMO ELEMENTOS 
DE RESPONSABILIDAD QUE CONFIGURE FALLA EN EL SERVICIO 
  

La Jurisprudencia del Consejo de Estado en reiteradas ocasiones ha manifestado que para 
que se pueda indemnizar un daño este debe ser antijurídico.  
 
Para el caso en concreto, la parte demandante NO manifiesta ni describe cual fue que la 
presunta falla del servicio de CAPITAL SALUD EPS-S, no existe dentro de los hechos y las 
pruebas aportadas con la demanda, una imputación en la cual mi representada tenga una 
carga por la cual deba responder; presunta falla que padeció la menor DAHIAN SARAI  y 
que generó su fallecimiento el 22 de marzo de 2018..  
 
Ahora bien, es importante que se revise de fondo, la actuación médica aplicada a DAHIAN 
SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) a fin de establecer si hubo un error en la prestación o 
en la decisión y autonomía médica que pudo haber incidido de manera negativa en su salud 
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entre el 21 y 22 de marzo de 2018 por parte del HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS. 
Así mismo, es importante evaluar la conducta desplegada por la madre de la menor, la 
señora CAROLINA GALLEGO RUIZ, incluso desde el momento del trabajo de parto, 
evaluando cuales fueron las indicaciones que ella siguió y que le fueron suministradas por 
el personal de salud a su cargo a efectos de tener un proceso de parto exitoso y que 
eventualmente hubieran podido tener incidencia de carácter negativo en la salud y 
nacimiento de DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD), más aun cuando en la historia 
clínica de la paciente se establece que el área de TRABAJO SOCIAL de la IPS de atención 
intervino durante el trabajo de parto de la paciente, a afectos de enseñarle técnicas de 
respiración para un proceso exitoso de parto, ya que la paciente estaba presentándose 
poco colaboradora con el proceso “alterada y gritando” según se describe en historia clínica, 
situación que pudo complicar el parto.  
 
En revisión de los temas pertinentes que de una u otra manera se plantean, debe hacerse 
una especial consideración al concepto de “nexo causal” o relación de causalidad, que es 
el eslabón que une una causa para que produzca un efecto, es decir, un antecedente con 
una consecuencia. Si no se puede establecer la relación causal de determinada situación 
no es posible determinar que esa causa provocara el daño que se le atribuye, o por lo 
menos, no a cargo de CAPITAL SALUD EPS-S. 
 
A nivel jurídico esto es indispensable para determinar la responsabilidad del autor de un 
hecho presuntamente ilícito. Así, se requiere establecer la causalidad entre un hecho 
denunciado y el daño causado en términos de la responsabilidad médica.  
 
Es aquí donde en el análisis de caso, se evalúa y determina si hubo falta al deber de cuidado 
por parte del profesional médico y los daños posibles causados. Cuando se habla de falta 
al deber de cuidado también se hace referencia al “Lex artis”, entendido como el "conjunto 
de prácticas médicas aceptadas como adecuadas para tratar al enfermo en el momento de 
que se trata". (Vázquez, 2010).  
 
Revisados los elementos de juicio con los que se cuenta, se puede concluir que de acuerdo 
a las aseveraciones realizadas por el apoderado de la parte demandante, no es posible 
establecer un nexo causal con relación a una actuación que pueda ser endilgada a 
CAPITAL SALUD EPS-S, ello, en atención a todo lo relacionado a lo largo del presente 
escrito y en donde se evidencia que no existe una “causalidad adecuada”. Si se observa 
con detalle la presente acción, no obra dentro del cuerpo de la demanda, ni dentro de sus 
anexos, prueba alguna que concluya la existencia de responsabilidad por parte de CAPITAL 
SALUD EPS-S y conlleve a declarar una acción u omisión por parte de ella para 
desencadenar en el reconocimiento de los correspondientes perjuicios y condenas 
solicitadas por la parte demandante y menos cuando no se realiza un adecuado nexo de 
causalidad en relación con el presunto daño irrogado y las acciones realizadas sobre la 
paciente y sobre el fallecimiento de DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) y que 
puedan ser atribuibles a CAPITAL SALUD EPS-S.  
 
Tal como se manifestó anteriormente, CAPITAL SALUD EPS-S es una entidad habilitada 
según resolución 1231 de 2001 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, 
facultada para desarrollar la promoción y garantía de servicios de salud en distintas partes 
de territorio nacional.  Ahora bien, si se particulariza la actividad médica y la responsabilidad 
de dicha actividad, la actora no demuestra los presupuestos legales para endilgar la falla o 
negligencia en la prestación de este servicio y por ende endilgar responsabilidad a mi 
representada CAPITAL SALUD EPS-S.   
 
Al respecto la Corte Suprema de Justicia, M.P. Doctor Nicolás Bechara Simancas, 
Sentencia, septiembre 27 de 2002, expediente 6143 sostiene: 
 
…” Toda responsabilidad civil extracontractual se estructura sobre tres pilares 
fundamentales que, por lo general, debe demostrar el demandante:  el hecho dañoso o 
culpa, el daño y la relación de causalidad…”(Subrayado fuera de texto).  



 

Calle 77A No. 12A -35 

Conmutador: 3265410 

www.capitalsalud.gov.co 

Código Postal: 110221225 

 

Sobre la responsabilidad por el daño, me permito referirme a los señalado por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, M.P. Dr. Manuel Ardila Velásquez, 
Sentencia: marzo 14 de 2000, Expediente 5177: 
 
“… Quien por sí o a través de sus agentes causa a otro un daño, originado en hecho o culpa 
suya, está obligado a resarcirlo, lo que equivale a decir que quien reclama a su vez 
indemnización por igual concepto, tendrá que demostrar, en principio, el perjuicio padecido, 
el hecho intencional o culposo atribuible al demandado y la existencia de un nexo adecuado 
de causalidad entre factores. (Subrayado fuera de texto).   
 
Inexistencia de una conducta o hecho dañoso del demandado: Es esencial en materia 
de responsabilidad que exista un comportamiento dañoso del responsable, dicha conducta 
del agente puede ser por acción u omisión. 
 
En el caso en estudio, es de señalar que no existe dentro del libelo demandatorio soporte 
a través del cual  se evidencie que la entidad que represento, ha obrado de manera 
negligente, o en donde hubiese negado un servicio de tal manera que haya causado un 
daño irreparable a los demandantes, puesto que,  en los anexos (Historia Clínica) y los 
soportes de autorización de servicios que se aportan con la presente se evidencia 
que la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO(QEPD) y su madre CAROLINA 
GALLEGO RUIZ, fue atendida sin dilación alguna y no se observa que existe una 
negación del servicio o demora alguna que haya generado un daño a los 
demandantes y que tengan nexo de causalidad con el fallecimiento de la menor 
DAHIAN SARAI ARENAS, pues como se manifestó en la demanda y en la 
contestación, la falla se centra en inconvenientes de la prestación del servicio, 
obligaciones a cargo de las IPS de atención de las pacientes en donde se generó la 
ASFIXIA SEVERA de la menor y que desencadenó su lamentable fallecimiento, sin 
embargo, es pertinente que esto se verifique a través de conceptos de médicos idóneos y 
expertos en el tema, evaluar si se obró conforme a los protocolos médicos para el proceso 
de parto de CAROLINA GALLEGO RUIZ y su menor hija DAHIAN SARAI ARENAS 
GALLEGO (QEPD), o si por el contrario, obraron actuando negligentemente u omitiendo 
actuaciones que contribuyeron a su deceso. 
 
Ausencia del Elemento Axiológico del Daño: La responsabilidad que se deriva del daño 
tampoco está demostrada dentro de la demanda y se establece con claridad en donde se 
debe evidenciar la intención dañina, o la negligencia o imprudencia que se observó por la 
acción u omisión en que haya podido incurrir CAPITAL SALUD EPS-S. 
 
(…) es necesario demostrar, además del daño y la relación causal, la intención dañina con 
que se obró, o la negligencia o imprudencia que se observó, porque los elementos 
definitorios de esta responsabilidad se enmarcan en el esquema de la teoría de la 
responsabilidad subjetiva” (…) Corte Suprema de Justicia, doctor José Fernando Ramírez 
Gómez, Sentencia noviembre 7 de 2000, expediente 5476. 
 
Inexistencia del Nexo Causal: Dentro de la relación de los hechos de la demanda no se 
señala por parte de los accionantes acto u omisión por parte de mi representada que haya 
desencadenado en un perjuicio irremediable para la menor DAHIAN SARAI ARENAS 
GALLEGO (QEPD). 
 
Los demandantes deben probar que CAPITAL SALUD ESP-S actúo fuera del contexto 
normativo del sector salud y que como producto directo e indiscutible de este hecho se 
produjo los perjuicios reclamados por los parientes la menor DAHIAN SARAI ARENAS 
GALLEGO (QEPD) que es objeto de la reclamación que nos ocupa. 
 
De acuerdo a lo anterior, es así como se demuestra que no existe un hecho u omisión en 
concreto por parte de CAPITAL SALUD EPS-S, que traiga como consecuencia la 
configuración del elemento axiológico de la relación de causalidad, por lo que la presunta 
lesión ocasionada no puede ser consecuencia directa o exclusiva de un hecho que no se 
establece dentro de la demanda.   
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Así lo ha referido el Consejo de Estado, doctora María Victoria Calle Correa, en Sentencia 
T-064-15: 
 
(…) “Con relación al nexo causal entre el daño y la actividad de la Administración, también 
ha reiterado la Sala que el mismo debe aparecer debidamente acreditado puesto que el 
mismo no se presume, aunque en reconocimiento de la dificultad que surge en no pocas 
ocasiones para lograr tal prueba, por los elementos de carácter científico que pueden estar 
involucrados y que resultan de difícil comprensión y demostración por parte del interesado, 
se admite para ello “...que la demostración de la causalidad se realice de manera indiciaria, 
siempre que, dadas las circunstancias del caso, resulte muy difícil -si no imposible- para el 
demandante, la prueba directa de los hechos que permiten estructurar ese elemento de la 
obligación de indemnizar”  
 
Lo anterior permite entonces concluir que la regla general en materia de distribución de 
cargas probatorias consiste en adjudicarle en primera posición al demandante el interés de 
demostrar los tres elementos de la responsabilidad (daño, falla y nexo de causalidad), sin 
embargo, para el caso que hoy nos ocupa, es apreciable la ausencia de estos requisitos, lo 
que conlleva a determinar qué CAPITAL SALUD EPS-S, no es responsable jurídica ni 
solidariamente, por lo que solicito se declare probada la presente excepción.   
 
INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE CAPITAL SALUD EPS-S 
 
Sea oportuno señalar que CAPITAL SALUD EPS-S, no es el “EJECUTOR 
MATERIAL” de las conductas demandadas, de tal manera que dentro de la llamada 
relación obligacional no existe unidad en el objeto de la prestación del servicio, 
pues la naturaleza que se exige para las E.P.S. es “administrar” el riesgo en salud de 
sus afiliados a partir de las contingencias que menoscaban la salud de éstos.  
 
Se resalta que en ningún momento CAPITAL SALUD EPS-S, como administradora, negó 
o rehusó la atención que la paciente requirió, por el contrario trató de manera óptima a la 
paciente, autorizó procedimientos conforme a su patología, sin embargo, hay situaciones 
que escapan de la órbita de la EPS con relación a la atención brindada en IPS de atención 
y por sus médicos tratantes, en especial cuando estas no hacen parte de la red de atención 
contratada de CAPITAL SALUD EPS-S, ya que la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN 
YANGUAS no tiene convenio o contrato con CAPITAL SALUD EPS-S, y en todo caso así 
lo tuviera, el llamado a responder por conductas desplegadas en la atención médica del 
paciente, es el PRESTADOR del servicio de salud.  
 
Es claro que no es la EPS Subsidiada, la responsable dentro del Sistema de Seguridad 
Social en Salud de los diagnósticos, procedimientos, rehabilitación y prevención de sus 
afiliados, tales obligaciones están radicadas en cabeza de los prestadores de servicios de 
salud (IPS), tanto naturales como jurídicas, correspondiéndole a la EPS, garantizar el 
acceso de sus afiliados y beneficiarios por intermedio de autorizaciones a tales prestaciones 
a través de su red propia prestadora de servicios de salud o a través de una red externa 
contratada para tal fin, ya sea pública o privada, obligación que se cumplió a cabalidad por 
mi representada. 
 
La Ley 100 de 1993 y la Ley 1122 del 2007, establecen unos parámetros a las Empresas 
Promotoras de Salud y en virtud de los cuales CAPITAL SALUD EPS-S, garantizó a través 
de una red de Prestadores de Servicios de Salud para la atención oportuna de la menor 
EMILY SOFIA CORBA BAUTISTA (QEPD) de acuerdo con lo consagrado en el Artículo 156 
Literal e de la citada Ley 100 de 1993 el cual contempla: 
 

“Las entidades promotoras de salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y la 
administración de la prestación de los servicios de las instituciones prestadoras, 
ellas están en la obligación de suministrar, dentro de los límites establecidos en el 
numeral 5 del artículo 180, a cualquier persona que desee afiliarse y pague la 
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cotización o tenga el subsidio correspondiente, el plan obligatorio de salud, en los 
termino que reglamente el gobierno” 

 
Igualmente, el mismo artículo en su literal i, definió el concepto de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud o IPS consagrando lo siguiente: 
 

“Las Instituciones Prestadoras de Salud son entidades oficiales, mixtas, privadas, 
comunitarias y solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud a 
los afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud, dentro de las 
Entidades Promotoras de Salud o fuera de ellas. El estado podrá establecer 
mecanismos para el fomento de estas organizaciones y abrir líneas de crédito para 
la organización de grupos de prácticas profesional y para las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de tipo comunitario y solidario”. 
 

Es así Señor Juez, que mi representada CAPITAL SALUD EPS-S, dentro del contexto 
normativo y de las obligaciones contractuales garantizó a través de las Instituciones 
Prestadoras de servicio de manera oportuna la prestación de los servicios del Plan 
Obligatorio de Salud de la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) cuando lo 
requirió, en especial lo relacionado con el traslado solicitado el 22 de marzo de 2018, sin 
embargo, esta no es la conducta de la cual se pueda predicar una falla en el servicio, ya 
que el inconveniente y el problema jurídico del caso concreto, se centra en un inconveniente 
con la prestación del servicio de salud, desplegado en la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN 
YANGUAS y sus profesionales médicos, el 21 de marzo de 2018 donde la paciente sufrió 
en el nacimiento una ASFIXIA SEVERA, causa de fallecimiento e la menor DAHIAN SARAI 
ARENAS GALLEGO; situación que tiene concordancia con la Auditoría Médica realizada 
dentro del caso concreto (que será aportada con la contestación de la demanda), donde se 
evidencia que la falla está a cargo de la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS, por 
no seguimiento de trabajo de parto, no hay notas de evolución médica en la historia clínica 
de la paciente cuestión que se hace relevante para el adecuado tratamiento médico a 
realizar y que era una obligación a cargo del Prestador, adicional, la paciente al requerir 
RCCP con masaje cardiaco, al paciente le ocasionan fracturas costales y barotrauma que 
posiblemente por la ventilación que complica aún más la situación médica de la paciente. 
 
INEXISTENCIA  DE RESPONSABILIDAD DE CAPITAL SALUD EPS-S 
 
La atención que se brindó a la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) se 
encuentra enmarcada dentro de los estándares de calidad y eficiencia que demanda la Ley 
y en especial con lo establecido en la Circular Externa 023 de diciembre de 2005 y la 
resolución 5521 de 2013. 
 
Capital Salud EPS-S, es una entidad facultada para desarrollar la promoción y garantía de 
servicios de salud en distintas partes de territorio nacional.  Mi representada, como partícipe 
dentro del grupo de actores en el sistema de salud, NO tiene como ejercicio la actividad 
médica. Ahora bien, si se mira la actividad médica y la responsabilidad de dicha actividad, 
en el caso en estudio no se demuestran los presupuestos para endilgar la falla en la 
prestación de este servicio a Capital Salud EPS-S, como entidad Promotora de Salud. 
 
La menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) para el momento de ocurrencia de 
los hechos que motivaron la presente acción, se encontraba afiliada al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en calidad de AFILIADA a Capital Salud EPS-S Régimen 
Subsidiado de conformidad con la afiliación que tenía su madre en dicho momento, 
CAROLINA GALLEGO RUIZ desde el 15 de diciembre de 2017 hasta la fecha. 
 
La atención médica de la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) y de su 
madre CAROLINA GALLEGO RUIZ y como bien lo afirma el apoderado de la demandante, 
se dio en la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS, quien a través de sus galenos 
prestaron la atención inmediata en el servicio de urgencias y atención del parto el 21 de 
marzo de 2018. 
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INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD CON LOS DEMAS DEMANDADOS 
 
Para el asunto en debate, desde ahora y según los planteamientos de defensa expuestos 
a lo largo de este memorial, se debe observar que cada persona jurídica que conforma la 
pasiva de este litigio, deberá responder por la prestación del servicio médico dispensado 
en condiciones de accesibilidad, continuidad, oportunidad, pertinencia y seguridad.  
 
Adicional a lo comentado anteriormente, tenemos que la solidaridad es una figura que debe 
estar legalmente establecida, sin que la ley en momento alguno establezca la 
responsabilidad solidaria entre las E.P.S y las I.P.S., por el contrario, define un ámbito 
obligacional eminentemente diferente para cada una de ellas.  
 

“Las entidades promotoras de Salud, son responsable de administrar el riesgo de 
salud de sus afiliados, organizar y garantizar la prestación de los servicios 
integrantes del POS, orientado a obtener el mejor estado de salud de los afiliados, 
para lo cual, entre otras obligaciones, han de establecer procedimientos 
garantizadores de la calidad, atención integral, eficiente y oportuna a los usuarios 
en las instituciones prestadoras de salud (art. 2, Decreto 1485 de 1994.)  

 
Es así que únicamente se podría hablar de una responsabilidad solidaria de EPS e IPS por 
trabas administrativas para brindar atención oportuna, sin embargo, en este caso ello no se 
presenta, ya que CAPITAL SALUD EPS-S autorizó todos los servicios médicos requeridos 
por la paciente y que fueron ordenados por parte de la IPS de atención, en este caso el 
HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS, por lo que si esta última omitió dentro de sus 
deberes, emitir orden pertinente de algún servicio médico en particular para la paciente 
CAROLINA GALLEGO y la menor DAHIAN SARAI ARENAS (qepd), es esta última quien 
debe responder por acción u omisión que haya desencadenado el fallecimiento de la menor. 
 
Las I.P.S. cuando suministran los servicios de salud, para los cuales han sido contratadas 
por las EPS, tienen plena autonomía administrativa, técnica y financiera, lo cual las 
hace responsables frente a sus usuarios tanto de las fallas en la prestación de los servicios 
de salud como de los daños que con ocasión del servicio por fuera de los márgenes de 
calidad se les generen, pues su actuar está enmarcado dentro de las funciones propias que 
la misma Ley 100 de 1993 le ha asignado, no pudiendo ninguna autoridad jurídica o 
administrativa pretender que la EPS responda por  los actos, hechos y omisiones de 
éstas frente a los usuarios, y menos aun, cuando la IPS de atención no tiene convenio o 
contrato alguno con la EPS, en este caso, CAPITAL SALUD EPS-S no tenía contrato bajo 
ninguna modalidad con la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS para la fecha de 
ocurrencia de los hechos, es decir, el 22 de marzo de 2018. 
 
Se infiere que cada una de las instituciones prestadoras de servicios de salud cumplirá su 
rol, bajo sus propios criterios y su deber de cuidado llega hasta la selección del personal y 
la disponibilidad de recursos físicos y técnicos para la atención de sus usuarios, aclarado 
lo anterior se advierte que Capital Salud EPS-S no es solidariamente responsable de las 
actuaciones surtidas por parte de la ESE HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS y sus 
profesionales médicos en lo relacionado con acciones de atención en salud u omisiones 
sobre a atención de la paciente, razón por la cual solicito a su Despacho respetuosamente, 
se declare probada la presente excepción y se exonere de toda responsabilidad a mi 
representada CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 
 
AUSENCIA DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA DE LA PARTE ACTORA 

 
La carga probatoria recae en la parte actora – los hechos de la demanda no configuran 
culpa probada, ni presunción de culpa, de acuerdo a la teoría de la responsabilidad. 
 
En ese sentido, es deber de la demandante entrar a probar en primer lugar que Capital 
Salud EPS-S incumplió con sus deberes consagrados en la Ley 100 de 1993 y demás 
obligaciones propias del aseguramiento y administración del PBS con su usuaria, lo cual no 
se encuentra probado en la demanda, al punto que los hechos se limitan a pretender 
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demostrar una inadecuada atención médica en las instituciones prestadoras de servicio de 
salud que atendieron a la afiliada, terceros ajenos a mi representada.  Así mismo, debe 
probar la parte actora el daño supuestamente acaecido, y el nexo de causalidad entre la 
conducta de mi prohijada y el daño, lo cual no se acredita en el presente litigio, conforme 
señala el artículo 167 del Código General del Proceso la carga probatoria recae en la parte 
demandante, por ser quien alega la existencia de un daño y el título de imputación subjetiva 
(negligencia o culpa), situación que no puede trasladarse a extremo pasivo. 
 
De igual forma, respecto de la carga de la prueba, la jurisprudencia se ha manifestado al 
respecto, por lo que me permito traer apartes del fallo proferido por el Consejo de Estado, 
que en tal sentido orientará de mejor manera a su Despacho el deber de probar en manos 
de los demandantes: 
 

Y debe insistirse en que la presunción de la causalidad será siempre improcedente; 
aceptarla implicaría incurrir en una evidente contradicción, en la medida en que 
supondría la aplicación, tratándose de la responsabilidad por la prestación del servicio 
médico asistencial, de un régimen más gravoso para el demandado inclusive que el 
objetivo, dado que si bien en éste la falla del servicio no constituye un elemento 
estructural de la obligación de indemnizar, el nexo causal está siempre presente y la 
carga de su demostración corresponde al demandante, en todos los casos.2  

 
No obstante, el actor pretende que se halle responsable a mi representada, con la sola 
exposición de unos hechos y de un perjuicio, asumiendo que solo basta esto para encausar 
una presunta responsabilidad, cuestión ésta que incluso el mismo Consejo de Estado ha 
desechado, y en donde se ha enfatizado que la carga de demostrar la relación de 
causalidad existente entre el hecho o la omisión del demandado y el daño sufrido, está en 
cabeza de la parte actora, profundizándose aún más cuando se trata de responsabilidad 
por la prestación del servicio médico.  

 
CARGA DE LA PRUEBA 

 
Le corresponde a la demandante, conforme al artículo 167 del Código General del Proceso, 
probar los sustentos de hecho de las normas que consagran los efectos jurídicos en los que 
fundamenta las pretensiones. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DEFENSA DE CAPITAL SALUD EPS-S 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA PARTE DEMANDADA 
 
Como ya se manifestó a lo largo de la contestación de la demanda y las excepciones 
PREVIAS, MIXTAS Y DE FONDO propuestas, se tiene que CAPITAL SALUD EPS-S no 
tiene conducta u omisión alguna que pueda ser endilgada y que cumpla con los criterios de 
la responsabilidad, en este caso el daño, el hecho dañoso de la entidad demandada y el 
nexo causal del mismo, y al no cumplirse, ni bajo los hechos ni bajo ninguna prueba que lo 
demuestre, CAPITAL SALUD EPS-S, no tiene conducta alguna por la cual deba responder 
administrativa o patrimonialmente; del mismo modo, se transcribe una parte de la Auditoría 
Médica realizada en el caso concreto, que igualmente será aportada en las pruebas de la 
contestación de la demanda. 
 

EXTRACTO AUDITORÍA MEDICA- 20 DE NOVIEMBRE 2019 CASO DAHIAN SARAI 
ARENAS GALLEGO 

 
2 CONSEJO DE ESTADO. Sección tercera. Sentencia del 1 de julio de 2004. Expediente 14696. 
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Paciente Recién Nacido a término que fallece por complicaciones en la atención y Cuidado del 
parto que derivaron en Sufrimiento fetal agudo -Asfixia Perinatal Severa y Muerte. 
Recién Nacida Producto de Madre G1P0A0, Embarazo controlado de Bajo riesgo obstétrico. 
Quien ingresa en fase latente del trabajo de parto e inician manejo con Oxitócicos, pero no se 
evidencia en Hc Partograma Horario como se ordena, en las Notas de enfermería hay una sola 
mención de monitoria fetal que evidencia sufrimiento fetal agudo por Bradicardia a las 18:01, y 
llaman al Dr. Turbay.  
la madre presenta dolor muy fuerte que es manejado con “TRABAJO SOCIAL” Para explicar a la 
paciente que debe comportarse y colaborar. 
No hay evidencia de notas de evolución medica entre el ingreso 21-03-18. 09:17 a.m. y el momento 
del parto 21-03-2018 08:07 p.m., en las notas de enfermería se evidencia evolución de la paciente 
durante la estancia en sala de partos.  
Para el Momento del parto se identifica Sufrimiento Fetal Agudo con Meconio G II y al requerir 
RCCP con masaje cardiaco a el paciente le ocasionan fracturas costales y barotrauma 
posiblemente por la ventilación que complica aún más la situación médica del paciente. 
Paciente fallece en Ips San Ignacio donde fue remitida para posible manejo de hipotermina pero 
por su mal estado general Fallece  y se le realiza Autopsia. 

 

 

CONCLUSIONES : 
 

1- Se trata de paciente Recién Nacida a término 39.5 sem (que fallece como consecuencia 
de Asfixia Perinatal severa por Sufrimiento fetal Agudo) producto de Embarazo deseado 
madre de 23 Años G1P0A0, con embarazo controlado Clasificada como Bajo Riesgo 
Obstétrico en la atención de Ingreso a Ips Mario Gaitán Yanguas, con Dx de Ingreso Emb 
a Termino 39,5 sem-trabajo de parto en fase latente y ordenan ingresar a sala de parto 
e iniciar Oxitócicos. 

2- No se evidencia seguimiento del trabajo de parto por parte de profesional medico durante 
la administración de la Oxitocina, ni partograma horaria como se indicó en las ordenes de 
ingreso. 

3- Paciente con dolor intenso por las contracciones desde las 3 pm según nota de enfermería, 
sin embargo, no hay partograma para evidenciar cada cuanto eran las contracciones, la 
duración de estas y la intensidad.  

4- No hay evidencia de orden médica para suspender Oxitocina ni nota de registro de 
monitoria fetal para ese momento.  

5- Se identifican fallos de seguridad en la atención Materna que generaron en una muerte 
perinatal en la IPS Mario Gaitán Yanguas. 

6- Se identifican fallos de diligenciamiento en Historia Clínica en la IPS Mario Gaitán Yanguas. 
7- Las Atenciones posteriores en las IPS Procardio Servicios Médicos Integrales SAS Y 

Hospital Universitario San Ignacio son pertinentes y no se identifican demoras de atención 
ni fallos de seguridad que hayan contribuido al fallecimiento de la menor. 
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8- Capital Salud EPS-S dio cumplimiento a la garantía de atención con estándares de calidad, 
sin embargo las múltiples comorbilidades de la paciente, fueron un factor predisponente 
para su deceso. 

 
El extracto del concepto médico anteriormente relacionado, será ampliado con el aporte 
que se realizará del mismo dentro del acápite de los medios de prueba, aportando un 
detallado con el análisis cronológico de las evaluaciones médicas recibidas por la paciente 
la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) y su madre la señora CAROLINA 
GALLEGO RUIZ. 
 

A LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 

 
PRUEBAS APORTADAS POR CAPITAL SALUD EPS-S 
 
DOCUMENTALES 
 

1- Relación de autorizaciones (Excel) emitidas por Capital Salud EPS-S para 
garantizar la atención en salud de la paciente y de lo ordenado por el médico tratante 
para CAROLINA GALLEGO RUIZ desde finales del año 2017 hasta marzo de 2018 
fecha de nacimiento de la menor fallecida. 

2- Relación de autorizaciones (Excel) emitidas por Capital Salud EPS-S para 
garantizar la atención en salud de la paciente y de lo ordenado por el médico tratante 
para la menor DAHIAN SARAI ARENAS GALLEGO (QEPD) desde el 21 de marzo 
de 2018 al 22 de marzo de 2018 fecha en la que la menor fallece. 

3- Voucher de autorizaciones de servicios emitidas por Capital Salud EPS-S conforme 
a la relación de Excel y mencionadas con anterioridad de la menor DAHIAN SARAI 
ARENAS GALLEGO (QEPD) y de CAROLINA GALLEGO RUIZ. 

4- Bitácora de Referencia y Contra Referencia de CAPITAL SALUD EPS-S del 22 de 
marzo de 2018 de CAROLINA GALLEGO RUIZ e hija DAHIAN SARAI ARENAS 
GALLEGO.  

5- Concepto médico- Auditoría médica realizada en el caso de DAHIAN SARAI 
ARENAS GALLEGO (QEPD) elaborado por la Coordinación Médica de la Sucursal 
Bogotá de CAPITAL SALUD EPS-S. 

 
 

ANEXOS 
 
- Los relacionados en el acápite de pruebas. 
- Poder para actuar. 
- Certificado de existencia y representación legal de CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 
- Copia escrita pública 2882 del 1 de septiembre de 2020. 

 
SOLICITUD 

 
 
1. Que se declare a Capital Salud EPS-S, exenta de cualquier tipo de responsabilidad 

sobre los  hechos objeto de la demanda. 
 

2. Que se absuelva a Capital Salud  EPS-S, de cada una de las pretensiones de la 
demanda. 
 

3. Que se condene en costas y agencias en derecho a los actores de la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 

- Las personales en su Despacho o en la Calle 77A # 12A -35 de la ciudad de Bogotá. 



 

Calle 77A No. 12A -35 

Conmutador: 3265410 

www.capitalsalud.gov.co 

Código Postal: 110221225 

 

-     E-mail de notificación judicial: notificaciones@capitalsalud.gov.co 
 
Cordialmente,  
 
 

 
NATHALIA VALLEJO SÁNCHEZ 
CC. No. 1.010.216.541 Bogotá 

T.P. No. 295.040 del C. S. de la J. 
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GestionRealizadaExtTelefonoIPSCargoPersona IPSUnidadDestinoRespuesta GestionGestionFecha LlamadaIPS_Nombre

DESTINOS

FUNDACION SANTAFE DE 
BOGOTA

03/22/2018  04:21:56AM Rechazado No Disponibilidad BOGOTA - CUNDINAMARCA  Cecilia Arévalo G. REFERENCIA 6030303 5277 Buenas Noches
Se revisa caso pero en el 
momento no hay 
disponibilidad de camas en 
la institución

POLICLINICO MED ASOC. DE LA 
VEGA

03/22/2018  04:25:04AM Rechazado No Disponibilidad BOGOTA - CUNDINAMARCA  JOSE R. YATE Y. REFERENCIA 458789 0 Buenas noches.
No se acepta paciente no 
disponibilidad de camas en 
el momento gracias.
ATT.

FUNDACION CARDIOINFANTIL 03/22/2018  04:31:17AM Otro Resultado Otro Resultado BOGOTA - CUNDINAMARCA  KAREN RODRIGUEZREFERENCIA 6672727 3204 Me comunico con ips para 
comentar pte para protocolo 
de  hiportemia me indica 
pendiente de rta por el 
correo

HOSPITAL SAN IGNACIO 03/22/2018  04:32:37AM Otro Resultado Otro Resultado BOGOTA - CUNDINAMARCA  REFERENCIA REFERENCIA 5946161 0 ME COMUNICO CON IPS 
PARA COMENTAR PTE Y 
NO ES POSIBLE LA 
COMUNICACION   NO 
CONTESTAN

HOSPITAL SAN IGNACIO 03/22/2018  05:22:40AM Otro Resultado Otro Resultado BOGOTA - CUNDINAMARCA  JOIS MATEUS REFERENCIA 5946161 0 ME COMUNICO CON IPS 
PARA COMENTAR PTE 
PARA EL SERVICIO DE  
PROTOCOLO DE 
HIPORTERMIA -ME INDICA 

HOSPITAL SAN IGNACIO 03/22/2018  05:46:37AM Aceptado Aceptado BOGOTA - CUNDINAMARCA  Jois Mateus A. REFERENCIA 5946161 0 Buen día

Informo paciente aceptada 
por referencia para manejo 
en URN.

PROCARDIO SERVICIOS 
MEDICOS INTEGRALES

03/22/2018  05:58:47AM Otro Resultado Otro Resultado SOACHA - CUNDINAMARCA  JEFE FABIAN RODRIGUEZREFERENCIA 5922979 144 ME COMUNICO CON IPS 
PARA INDICAR 
ACEPTACION -ME INDICA 
QUE  REQUIERE  TAMN - 
UBICADO EN UCI CAMA 6  
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PROCARDIO SERVICIOS 
MEDICOS INTEGRALES

03/22/2018  06:26:05AM Otro Resultado Otro Resultado SOACHA - CUNDINAMARCA  JAVIER RODRIGUEZREFERENCIA 5922979 144 SE COMUNICA EL 
FUNCIONARIO VIA 
CELULUAR 
INFORMANDOQ UE YA 
LOGRO COMUNICACION 

PROCARDIO SERVICIOS 
MEDICOS INTEGRALES

03/22/2018  06:29:50AM Otro Resultado Otro Resultado SOACHA - CUNDINAMARCA  JOHANNA ACOSTANEONATOLOGA 5922979 144 SE HACE SEGUIMIENTO 
AL CASO YA QUE 
PASARON LAS 6 HORAS 
DELPROTOCOLO DE 
HIPOTERMIA NACIO A LAS 

HOSPITAL SAN IGNACIO 03/22/2018  07:18:06AM Otro Resultado Otro Resultado BOGOTA - CUNDINAMARCA  JOHIS MATEUS  REFERENCIA 5946161 0 LA FUNCINOARIA 
PREGUNTA PORQUE LA 
DEMORA EN LE 
TRASLADO Y SI AUN LO 
VAMOS A ENVIAR SE LE 

ACEPTACIONES
IPS_Nombre Horario Traslado Ubicacion Paciente CondicionesTraslado Gestion Resultado Gestion UnidadDestino Persona IPS GestionRealizada UsuarioNT Tel User Ext

HOSPITAL SAN IGNACIO 03/22/2018  05:44:19AMOK OK Aceptado Aceptado BOGOTA - 
CUNDINAMARCA

 Jois Mateus 
A.

Buen día

Informo paciente 
aceptada por 
referencia para manejo 

astridpc 3389760  6390

ObservacionAcompañanTrasladoTransporteIPSConfirmaIPS_Nombre

CONFIRMACION
UsuarioNT

HOSPITAL SAN IGNACIO SI Terrestre Alto SI TRASLADO DESDE H PROCARDIO HASTA H. SAN IGNACIO johanafp

GestionRealizadaExTTel.  IPSCargoPersonaIPSPersona IPSUnidad DestinoreasignaResultadoGestionGestionFechaCasoIPS_Nombre

TRANSPORTE
UsuarioNT Tel Ext

GLOBAL LIFE AMBULANCIAS 22-mar.-2018   7:34 am Aceptado Confirmado NO BOGOTA - CUNDINAMARCA  ANGIE ROMERO RADIO**TRASLAD
O 9 AM***

5473203 54105 johanafp 4853111  2203
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EntregadoOrigen_CargoEntregadoOrigen_EntregadoPorHoraRecogidoRecogidoFechaHoraLlamadIPS_Nombre

CIERRE

UsuarioNt

HOSPITAL SAN IGNACIO 03/22/2018  04:48:28PMSI 03/22/2018  04:47:57PMKARINA MENDEZ REFERENCIA SI johannamm

HOSPITAL SAN IGNACIO 03/22/2018  04:48:10PMSI 03/22/2018  04:47:57PMKARINA MENDEZ REFERENCIA NO johannamm
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ANÁLISIS  HISTORIA CLÍNICA  

 

AUDITORIA MEDICA  
 

 

 

  AUDITORÍA MÉDICA SOBRE CASO DE AFILIADO  

OBJETIVOS 

1. Establecer la relación de causalidad entre la atención del afiliado y la queja interpuesta por el mismo o 
las personas responsables. 

2. Revisar las atenciones   en salud brindadas por cada una de las Instituciones Prestadoras de Salud 
para determinar la relación de causalidad del manejo brindado al usuario. 

3.  Analizar de manera crítica y sistemática la calidad del acto médico, incluyendo  los procedimientos 
diagnósticos y  las decisiones terapéuticas, el uso de los recursos y  los resultados de los mismos que 
repercutan en los desenlaces clínicos y en la calidad de vida del paciente y debe ser realizada por 
profesionales médicos capacitados por formación y/o por pericia en un tema médico específico 

4. Determinar si la entidad promotora de Salud brindo los servicios de salud de manera oportuna y con 
calidad. 

ALCANCE 

El concepto se da al aplicar todos los conocimientos médicos necesarios, para la evaluación crítica y periódica 
de la calidad de la atención médica que reciben los usuarios afiliados a Capital Salud EPS-S S.A.S, mediante la 
revisión y análisis de las historias clínicas, con las intervenciones en salud realizadas en las diferentes 
Instituciones prestadoras de salud a las que acudió el paciente para demandar los servicios de salud, la 
prestación y autorización de los servicios solicitados. 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE:                                                      H/CAROLINA GALLEGO RUIZ-DAHIAN-SARAI ARENAS 
GALLEGO 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 1000134981 

EDAD: Recién Nacido vivo  

FECHA DE NACIMIENTO: 21/03/2018 Hora Nacimiento: 19:08 

FECHA DE AFILIACIÓN:  

GRUPO POBLACIONAL: Menor sin Identificación-Recién Nacido  

                                                        

2. DIAGNÓSTICOS: 

• Muerte  

• Sufrimiento Fetal Agudo 

• Asfixia perinatal 

• Acidosis severa 

• Aspiración Meconio 

3.IPS DE ATENCIÓN: 

• E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITAN YANGUAS 

• PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES SAS 
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• HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 

4. SERVICIOS PRESTADOS: 

• Urgencias 
• Atención del Parto 
• Hospitalización/UCIN 
• Necropsia 

5. MOTIVO DEL ANALISIS : 

Mortalidad – Demanda de Reparación Directa 

6. ANÁLISIS CRONOLÓGICO: 

21-03-18. 09:17 a.m. Hospital Mario Gaitán Yanguas. 
Ingresa paciente de 23 años con embarazo de 39.5 sem x Eco del 1er. trimestre con salida 
de líquido vaginal, sin sangrado y con dolor tipo cólico, sin signos premonitorios de 
Preeclampsia, ni de infecciones urinarias y con Movimientos fetales, Examen físico Normal 
con Bienestar Fetal y actividad uterina regular, Hospitalizan para conducción y atención 
Integral del parto. 
Impresión Diagnostica: Embarazo de 39 sem x Eco – Trabajo de Parto en fase latente-bajo 
riesgo obstétrico-Bajo riesgo trombótico-Bajo riesgo Psicosocial. 
Orden Medica :  

• Lactato de Ringer 500cc + Oxitocina  6 Ui pasar a 2 u/min y aumentar 2 Ui cada 30 
min hasta obtener actividad uterina regular, previa monitoria fetal.(no se encuentra 
el registro ) 

• Partograma Horario.( no se evidencia ) 
• Monitorización fetal intermitente y registro cada 6 horas.(solo se encuentra  la 

interpretación de la Monitoria  previa al parto en las notas de enfermería no Médicas 
y no hay registro de la tirilla de monitoria ). 
 

21-03-2018 08:07 p.m. Hospital Mario Gaitán Yanguas 
Paciente con dolor intenso referido en nota medica de las 05 pm y” poca colaboración por 
dolor “por lo cual la médica solicita intervención por Trabajo Social 
Paciente en expulsivo con salida de meconio y feto con aspiración de meconio – gases de 
cordón umbilical en acidosis por asfixia perinatal 
Hora de nacimiento 19:08. Apgar 1´: 2 -Apgar 5´: 2 
Paciente nace con meconio grado II-hipotónico-sin esfuerzo respiratorio- sin respuesta a 
presión positiva-inician compresiones torácicas, aspiran vía aérea con salida de meconio e 
intuban y reintuban por fuga de aire-suspenden compresiones por recuperación de 
frecuencia cardiaca y continúan ventilación por tubo endotraqueal. 
Se inicia proceso de referencia que es demorado por no disponibilidad de ambulancia (está 
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en otro traslado). 
No hay evidencia de partograma horario-ni registro de monitoria fetal. 
 
Nota de enfermería: 
HORA: 21/03/2018 17:05 título: valoración medica medico de turno quien realiza 
amniotomía con liquido claro, paciente que empieza a gritar se le explica técnica de 
Respiración paciente no entiende y sigue gritando, medico de turno ordena llamar a trabajo social quien al 
momento llega, y habla con la paciente. Paciente quien sigue alterada, se vuelve y se explica a la paciente 
técnica de respiración.” 
HORA: 21/03/2018 18:01 título: monitoria  
Se realiza monitoria fetal donde se evidencia bradicardias y se llama al doctor Turbay. 
 
8:30 pm, Presenta bradicardia de 109, por lo que se decide pasar 0.03 mg adrenalina en disolución de 
1:10000, con adecuada respuesta, fc 120, sat al salir con ambu y tubo endotraqueal 3.5 de 94, sin esfuerzo 
respiratorio, persiste hipotónica, acrocianosis leve en mejoría. Luego de administración y respuesta de 
adrenalina  
Se traslada paciente a hospital cardiovascular, se entrega viva con fc 114, sat 94% en condiciones similares a 
las previamente descritas.  
Paciente es recibida en uci neonatal por neonatóloga de turno. Se entrega paciente con diagnósticos de 
aspiración meconial, asfixia perinatal severa, post reanimación. Femenino nacido a término con peso adecuado 
para la edad. 
 
21-03-2018 PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES SAS  
Ingresa paciente para manejo en UCIN con trastorno severo de la perfusión sistémica LactatoAcidemico con 
intubación orotraqueal dependiente de ventilación mecánica, hipotónico en malas condiciones generales, y se 
inicia tramite de remisión. 
22-03-2018 11:33 am HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 
Ingresa paciente para manejo  
Diagnósticos de Ingreso: Asfixia perinatal-Encefalopatía SARNATIII-Liquido Amniótico Meconiado Grado IIII -
Reanimación Cardio Pulmonar Extrainstitucional-Masaje Cardiaco (H. MGY)-Convulsión Neonatal 

yugulada-Neumotórax Basal derecho-Fractura Reja Costal Derecha-Sexo Femenino-Ballard 39 

semanas- APGAR 2-4-7. 
Paciente remitida para protocolo de Hipotermia, sin embargo, por los hallazgos en el EEG – Eco 
Transfontanelar y examen físico se considera que esta fuera de rangos y que el pronostico es sombrío por el 
riesgo de muerte en las próximas horas. 
Se inician medidas de bienestar para la paciente y apoyo a los padres. 
22-03-2018 4:26 pm Fallece por paro cardio respiratorio 
Se indica la necesidad de Necropsia. 
  

7. CONCEPTO MEDICO: 

Paciente Recién Nacido a término que fallece por complicaciones en la atención y Cuidado del parto 

que derivaron en Sufrimiento fetal agudo -Asfixia Perinatal Severa y Muerte. 

Recién Nacida Producto de Madre G1P0A0, Embarazo controlado de Bajo riesgo obstétrico. 

Quien ingresa en fase latente del trabajo de parto e inician manejo con Oxitócicos, pero no se 



 

 
ANÁLISIS  HISTORIA CLÍNICA  

 

AUDITORIA MEDICA  
 

 

 

evidencia en Hc Partograma Horario como se ordena, en las Notas de enfermería hay una sola mención 

de monitoria fetal que evidencia sufrimiento fetal agudo por Bradicardia a las 18:01, y llaman al Dr. 

Turbay.  

la madre presenta dolor muy fuerte que es manejado con “TRABAJO SOCIAL” Para explicar a la 
paciente que debe comportarse y colaborar. 

No hay evidencia de notas de evolución medica entre el ingreso 21-03-18. 09:17 a.m. y el momento del 

parto 21-03-2018 08:07 p.m., en las notas de enfermería se evidencia evolución de la paciente durante la 

estancia en sala de partos.  

Para el Momento del parto se identifica Sufrimiento Fetal Agudo con Meconio G II y al requerir 

RCCP con masaje cardiaco a el paciente le ocasionan fracturas costales y barotrauma posiblemente por 

la ventilación que complica aún más la situación médica del paciente. 

Paciente fallece en Ips San Ignacio donde fue remitida para posible manejo de hipotermina pero por su 

mal estado general Fallece  y se le realiza Autopsia. 

 
 

8. CONCLUSIONES: 

Se trata de paciente Recién Nacida a término 39.5 sem (que fallece como consecuencia de 
Asfixia Perinatal severa por Sufrimiento fetal Agudo) producto de Embarazo deseado madre 
de 23 Años G1P0A0, con embarazo controlado Clasificada como Bajo Riesgo Obstétrico en 
la atención de Ingreso a Ips Mario Gaitán Yanguas, con Dx de Ingreso Emb a Termino 39,5 
sem-trabajo de parto en fase latente y ordenan ingresar a sala de parto e iniciar 
Oxitócicos. 
No se evidencia seguimiento del trabajo de parto por parte de profesional medico durante la 
administración de la Oxitocina, ni partograma horaria como se indicó en las ordenes de 
ingreso. 
Paciente con dolor intenso por las contracciones desde las 3 pm según nota de enfermería, 
sin embargo, no hay partograma para evidenciar cada cuanto eran las contracciones, la 
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duración de estas y la intensidad.  
No hay evidencia de orden médica para suspender Oxitocina ni nota de registro de monitoria 
fetal para ese momento.  
Se identifican fallos de seguridad en la atención Materna que generaron en una muerte 
perinatal en la IPS Mario Gaitán Yanguas. 
Se identifican fallos de diligenciamiento en Historia Clínica en la IPS Mario Gaitán Yanguas. 
Las Atenciones posteriores en las IPS Procardio Servicios Médicos Integrales SAS Y 
Hospital Universitario San Ignacio son pertinentes y no se identifican demoras de atención ni 
fallos de seguridad que hayan contribuido al fallecimiento de la menor. 
 
Capital Salud EPS-S dio cumplimiento a la garantía de atención con estándares de calidad, 
sin embargo las múltiples comorbilidades de la paciente, fueron un factor predisponente para 
su deceso. 
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